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de capitalización individual por aportes excedentes o al régimen de 
aportes voluntarios. El Consejo Directivo podrá solicitar a la Asam-
blea la modificación de las formas de recaudación, pudiendo estable-
cer retenciones y/o pagos a cuenta.
Artículo modificado por Ley 13.948, vigente a partir del mes de 
marzo de 2009.

ARTICULO 28°: El caduceo es la unidad de medida para determinar 
el monto de los aportes mínimos y las prestaciones básicas de los 
beneficios definidos en el art.36°.Su valor será determinado por el 
Consejo Directivo.
El valor del caduceo a los fines de la liquidación de las prestaciones, 
será el que corresponda al mes anterior al de pago.

ARTICULO 29°: En ningún caso el aporte mensual de los afiliados en 
actividad podrá ser inferior a lo que resulte de aplicar la escala que 
se establece a continuación:
a) Hasta cumplir 33 años 19,80 caduceos
a’) Hasta cumplir 33 años (*)   9,90   “ 
a’’) Hasta cumplir 33 años (**)   4,95   “ 
b) Desde 33 hasta cumplir40 años       33   “
c) Desde40 hasta cumplir45 años 38,50   “
d) Desde45 hasta cumplir 65 años 40,70   “
e) Desde 65 años en adelante 27,50   “

(*) Inciso incluído por Resolución de Mesa Directiva Nro. 455 del 16 
de agosto de 2002, para quienes opten voluntariamente por tal régi-
men por un importe equivalente al 50% del aporte del inciso a).
(**) Inciso incluido por Resolución de Consejo Directivo N° 3630 del 
16 de diciembre de 2016, para quienes opten voluntariamente por tal 
régimen por un importe equivalente al 25% del aporte del inciso a).

Cuando estudios actuaria les o las condiciones económico-financie-
ras así lo requieran o justifiquen, la Asamblea Extraordinaria podrá 
modificar la escala de aportes mínimos.
Se establece un pago a cuenta de los aportes mínimos fijados en el pá-
rrafo anterior del siete (7) por ciento de los ingresos por honorarios 
correspondientes a tareas que requieran la autenticación de la firma 
del afiliado por ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Buenos Aires y aquellos que surjan de regulaciones por 
actuaciones en el ámbito de la Justicia, respecto de personas físicas o 
jurfdicas,domiciliadas en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, los importes efectiva-
mente ingresados a la Caja de Seguridad Social para los Profesionales en 
Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, podrán ser conside-
rados por el afiliado como pagos a cuenta de los aportes mínimos del mes 
corriente,anteriores y/o futuros,dentro del año calendario.Para el caso 
de imputarse a aportes mínimos anteriores al mes de depósito deberán 
considerarse en la imputación los recargos financieros que correspondan.
El afiliado podrá realizar aportes respecto de otro tipo de honorarios 
que perciba, los cuales serán afectados al régimen de capitalización 
establecido en el artículo 32°, siempre y cuando tenga cancelados los 
aportes mínimos del año calendario.
Los montos adeudados en concepto de aportes mínimos constituyen 
prestaciones individuales e indivisibles, cuyo vencimiento operará al 
finalizar el mes.
Dentro de cada año calendario el afiliado podrá realizar pagos a 
cuenta de los mínimos que le correspondan en forma anticipada a 
los vencimientos establecidos para su ingreso.

ARTICULO 30°: Cuando el afiliado abonare en forma insuficiente los 
aportes mínimos previstos en el artículo 29°, sus intereses y recargos 
correspondientes, el pago se imputará en primer término a recargos, 
intereses y luego a capital comenzando por la deuda más antigua.

ARTICULO 31°: Aquellos profesionales que manifiesten, mediante 
declaración jurada, encontrarse obligados a efectuar aportes previ-
sionales en razón del ejercicio de su profesión en relación de depen-
dencia a otros sistemas previsionales, podrán optar por la reduc-
ción en un cincuenta por ciento (50 %) del importe de los aportes 
mínimos que establece el artículo 29°.Las prestaciones a que dan 
derecho los aportes del artículo 29° se reducirán a un cincuenta por 
ciento (SO%) respecto a las establecidas en la presente Ley.

El Consejo Directivo reglamentará la mecánica a aplicar en los casos 
que el afiliado ejerza el derecho de opción para disminuir el aporte 
o, en su defecto, para volver a realizarlo normalmente.

ARTICULO 32°: Los aportes que excedan los mínimos de la escala 
establecida en el artículo 29° se afectarán a un Régimen de Capi-
talización Individual por Aportes Excedentes. Dicho régimen será 
reglamentado por el Consejo Directivo dentro de los 180 días de 
sancionada la presente ley.
Cuando estudios actuaria les o las condiciones económico-financie-
ras así lo requieran o justifiquen el Consejo Directivo podrá solicitar 
a la Asamblea Extraordinaria la modificación del régimen estableci-
do en el presente artículo.

ARTICULO 33°: Los Jueces y Tribunales al practicar la regulación del 
honorario de los profesionales en Ciencias Económicas adicionarán 
a la misma el porcentual del cinco (5) por ciento a cargo de la parte 
obligada al pago de la contribución dispuesta en el inciso b) del artí-
culo 27°, haciéndola constar en toda libranza judicial. Dicho porcen-
tual deberá ingresar a la cuenta respectiva de la Caja de Seguridad 
Social para los Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia 
de Buenos Aires en el Banco de la Provincia de Buenos Aires simul-
táneamente con el siete (7) por ciento de descuento que se practi-
cará sobre los honorarios como pago a cuenta del profesional por 
aplicación del artículo 29°.
Los Jueces, Secretarios y autoridades bancarias responderán por el 
incumplimiento de este artículo.
Artículo modificado por Ley 13.948, vigente a partir del mes de 
marzo de 2009.

TÍTULO VII
DE LAS INVERSIONES

ARTICULO 34°: Los importes recaudados por la Caja de Seguridad So-
cial para los Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de 
Buenos Aires,deducidos los gastos inherentes por la adquisición de 
bienes y pago de servicios necesarios para el cumplimiento de sus 
fines,serán afectados íntegramente a las prestaciones de esta Ley.
Los fondos que se acumulen deberán invertirse en condiciones de ren-
tabilidad, liquidez y seguridad suficientes, de acuerdo a los compromi-
sos a asumir, con el objeto del optimo aprovechamiento de los mismos.
A tal efecto la Asamblea, conforme el artículo 9° inc. g), fijará el plan 
de inversiones a que debe ajustarse el Consejo Directivo. Dicho plan 
podrá contemplar la inclusión de acciones de empresas privadas con 
oferta pública autorizada y cotización bursátil, no debiendo exceder la 
tenencia el cinco (5%) por ciento del total de la cartera de inversiones.

ARTICULO 35°: Los préstamos que se otorguen a los afiliados se deberán 
conceder en condiciones de rentabilidad, liquidez y seguridad suficientes.
El Consejo Directivo a propuesta del Consejo de Administración apro-
bará el Reglamento para fijar las condiciones de otorgamiento, de-
volución y la relación directa que deberá existir entre aportaciones 
previsionales y montos de los préstamos a otorgar.

TÍTULO VIII
DE LAS PRESTACIONES

ARTICULO 36°: La Caja de Seguridad Social para los Profesionales en 
Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires otorgará las si-
guientes prestaciones que conforman su Sistema de Previsión Social:
a) Jubilación Ordinaria.
b) Jubilación Parcial.
c) Jubilación por Invalidez.
d) Pensión.
e) Beneficio Anual Complementario de a), b), c), y d) equivalente a 

la doceava parte de lo devengado en cada semestre y con pago 
semestral junto con las prestaciones de los meses junio y diciem-
bre de cada año.

Las prestaciones establecidas precedentemente estarán compues-
tas por un haber “básico” que será consecuencia de los aportes 
mínimos previstos en el artículo 29° y un haber denominado “exce-
dente” derivado del Régimen de Capitalización Individual de Apor-
tes Excedentes indicado en el artículo 32°.
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